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                                                                                                                                 Expediente: ST2022-0-0003 
                                                                                                        Presupuesto de licitación: 1.266.348,09.-€ 
                                                                                                                             Plazo de ejecución: 12 meses 

 
 

CONTRATO MIXTO PARA EL SUMINISTRO DE GASES EMBOTELLADOS A 
PRESIÓN Y SERVICIO DE MATENIMIENTO DEL EQUIPAMIENTO DE TERAPIA DE 
OXIDO NÍTRICO EN EL HOSPITAL UNIVERSITARIO RAMÓN Y CAJAL Y CENTROS 
ADSCRITOS.  
(EXPTE ST2022-0-0003) 
 

 
INFORME DE JUSTIFICACIÓN DEL EXPEDIENTE E  INSUFICIENCIA DE 

MEDIOS 
 

 
El Director Gerente del Hospital Universitario Ramón y Cajal, en virtud de las competencias 
establecidas en la Resolución 385/2020 de 11 de junio de la Viceconsejera de Asistencia 
sanitaria, de Delegación de competencias en materia de contratación y gestión económico-
presupuestaria en los Directores Gerentes de los centros de atención Hospitalaria adscritos al 
Servicio Madrileño de Salud (B.O.C.M. Núm 143 de fecha 15 de junio de 2020), y a los efectos de 
lo previsto en el art. 116 de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre de Contratos del Sector Público (en 
adelante LCSP), emite el presente informe para la motivación de los términos que van a definir la 
adjudicación del contrato conforme lo dispuesto en el art. 28 LCSP 
 
Visto los Informes emitidos por la Subdirección de Gestión de Servicio Técnico, donde se justifica 
la necesidad a cubrir por el objeto del contrato, así como la memoria económica para el estudio 
del precio de mercado en donde se han computado los costes del suministro.  
 
Objeto del contrato. 
 
El objeto del presente contrato se establece como un suministro de gases embotellados a presión 
y servicio de mantenimiento del equipamiento de terapia de óxido nítrico en el Hospital 
Universitario Ramón y Cajal, cuyas características se definen en el pliego de prescripciones 
técnicas particulares. 
 
De la misma manera y conforme a las normas del art 18 de la LCSP, se ha calificado el contrato 
como mixto al contener prestaciones correspondientes a: 
 
-  Contrato de suministro de gases envasados. 
 
- Contrato de servicio de mantenimiento del equipamiento de terapia de óxido nítrico. 
 
Las anteriores prestaciones se encuentran directamente vinculadas y mantienen una relación de 
complementariedad, si bien para determinar las normas que regirán su adjudicación se atenderá 
al carácter de la prestación principal en función al mayor de los valores estimados, que es el 
presupuesto del suministro de gases envasados en botellas. 
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Necesidad e idoneidad. 
 
El Hospital Universitario Ramón y Cajal, para el cumplimiento y realización de sus fines 
institucionales necesita para su correcto funcionamiento disponer del mejor suministro médico de 
gases medicinales que permita realizar en las mejores condiciones posibles la asistencia sanitaria 
a los usuarios. 
 
Los gases medicinales son empleados de forma múltiple tanto en el ámbito hospitalario como en 
los centros de especialidades adscritos al mismo en los siguientes tratamientos: terapias 
respiratorias tales como la limpieza de vías; en drenajes de sangre y secreciones; en limpieza de 
campo quirúrgico en cirugías, y en el tratamiento de heridas, lesiones e infecciones. 
 
Precio del contrato y valor estimado 
 

  Base imponible:     1.168.311,30 euros 
  Importe del I.V.A.:      98.036,79  euros 
  Importe total:       1.266.348,09 euros 
 

CALCULO DEL VALOR ESTIMADO SUMINISTROS 
 CONTRATO (12 meses-s/iva) 1.168.311,30 € 

 PRORROGAS (36 meses-s/iva ) 3.504.933,91 € 
 PRECIOS UNITARIOS (art 301 LCSP 10%)  116.831,13 € 

MODIF 20 %  934.649,04 € 
 TOTAL  VALOR ESTIMADO SUMINISTROS 5.724.725,38 € 

 
CALCULO DEL VALOR ESTIMADO SERVICIOS 

 CONTRATO (12 meses-s/iva) 97.305,82 € 
 PRORROGAS (36 meses-s/iva ) 291.917,46 € 

MODIF 20 %  77.844,65 € 
 TOTAL  VALOR ESTIMADO SERVICIOS 467.067,93 € 

 
 
Tipo de procedimiento 
 
Se estima que la forma de tramitación adecuada para este contrato, es el procedimiento abierto 
con pluralidad de criterios conforme lo estipulado en los artículos 131.2 y 156 de la LCSP. La 
elección de este procedimiento garantiza un tratamiento a los licitadores igualitario y no 
discriminatorio, a la par que garantiza a la Administración la contratación del mejor servicio con la 
mejor relación calidad/precio. 
 
Igualmente la contratación propuesta, una vez estudiado su valor estimado quedará vinculada 
según las normas de contratos de servicios sujetos a regulación armonizada, conforme lo 
dispuesto en el art. 22 LCSP. 
 
División en lotes 
 
El expediente se ha desglosado en lotes cuya definición y características se ha incluido en el 
apartado 3 de la Cláusula I del PCAP. 
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Criterios de solvencia 
 
Atendiendo a las características del servicio, al listado de equipos objeto del presente contrato 
(Anexo 1 PPT) así como a la descripción de las condiciones del mantenimiento y todos aquellos 
aspectos que conlleva su ejecución, se han fijado unas condiciones de solvencia económica, 
financiera y técnica que se encuentran directamente vinculadas con el objeto del contrato y al 
mismo tiempo permiten la concurrencia de aquellas empresas especializadas en el sector con 
sobrada experiencia en el ámbito hospitalario.  
 
La concreción de las condiciones de solvencia se reflejan en el PCAP y su regulación normativa 
en los siguientes artículos de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público: 
 
Acreditación de solvencia económica y financiera: Art. 87, LCSP apdo. 1.a) ó  c).  
Acreditación de solvencia técnica: Art. 89. apdo. 1.a),c) y f) además de las condiciones exigidas 
por el Servicio promotor en cuanto al compromiso de adscribir a la ejecución del contrato los 
medios personales y materiales exigidos en el pliego. 
 
Criterios de Adjudicación 
 
En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 145 LCSP se ha establecido una pluralidad de criterios 
considerados idóneos para perseguir que la adjudicación del contrato se hace en base a la mejor 
relación calidad/precio. 
 
El criterio de asignación de puntos se distribuyen en los siguientes porcentajes: 
 
Porcentaje precio: 50 puntos 
Porcentaje fórmulas: 25 puntos 
Porcentaje juicio de valor: 25 puntos 
 
Siendo conscientes que el desglose del porcentaje de los criterios de calidad no se ajusta a las 
directrices establecidas en la instrucción para los criterios de homogeneización de la actividad 
contractual de la Comunidad de Madrid, que establece de forma generalizada los criterios de 
70% precios y 30% criterios automáticos por fórmulas, el servicio promotor ha establecido una 
ponderación en donde el criterio precio no resulte determinante, fijando la necesidad de valorar 
criterios cualitativos mediante juicio de valor, por tratarse de un material y un suministro médico 
que va dirigido a la implementación de terapias clínicas y a múltiples servicios asistenciales tanto 
del Hospital como de los centros de especialidades.  
 
Se intenta por tanto trasladar a las empresas licitadoras el esfuerzo de ofrecer un proyecto en el 
que se otorgue una relevancia superior a los criterios cualitativos, de esta forma intentar 
conseguir la mayor calidad posible en la prestación de este contrato. 
 
En este sentido es importante destacar, a diferencia de otros contratos similares publicados en la 
Comunidad de Madrid que, en este caso, no se trata únicamente del suministro de gas medicinal 
de un solo tipo para una terapia específica, sino que el expediente es más complejo, estando 
plasmada esta diversificación en los lotes en los que se ha dividido el expediente y lleva además 
aparejado el mantenimiento de la terapia de óxido nítrico en los lotes 5 y 6. 
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Por otro lado, conforme el art. 146 LCSP, la fórmula económica que se ha propuesto en la 
puntuación del criterio precio distribuye la puntuación de forma proporcional a las ofertas 
presentadas de tal forma que otorga el máximo de puntuación a la oferta más baja, y la oferta 
que resulte igual al precio de licitación, no obtendrá puntuación. 
 
Justificación del umbral de saciedad 
 
El objeto del concurso, que es el suministro de gases medicinales en botella y el servicio de 
mantenimiento del equipamiento de terapia de óxido nítrico para el Hospital Universitario Ramón 
y Cajal y Centros adscritos, es un servicio crítico hacia el paciente, lo que conlleva  el objetivo de 
obtener estos servicios y suministros de gran calidad y el presupuesto riguroso de un contrato 
con arreglo a precios de mercado, aconsejan y permiten modular el criterio precio y establecer 
límites a las reducciones de precios en las ofertas económicas sobre el precio máximo, para 
evitar precisamente desvirtuar la calidad de la prestación ofertada, o para desincentivar la 
presentación de ofertas mediocres en los criterios de valoración cualitativos a causa de la 
minoración de los precios ofertados, o que siendo teóricamente buenas luego en la ejecución no 
se puedan cumplir debidamente con precios ofertados muy bajos. La libertad del órgano de 
contratación ampara modular, por tanto, el criterio precio en relación con el resto de los criterios 
previstos para valorar las ofertas y lograr el máximo nivel de calidad u otras características de la 
prestación perseguidas. 
 
Condiciones especiales de ejecución del contrato 
 
Se perseguirá la reducción de las emisiones de gases de efecto invernadero, contribuyéndose así 
a dar cumplimiento al objetivo que establece el artículo 88 de la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de 
Economía Sostenible; entre los cuales el mantenimiento o mejora de los valores 
medioambientales que puedan verse afectados por la ejecución del contrato; una gestión más 
sostenible del agua; el fomento del uso de las energías renovables; la promoción del reciclado de 
productos, el uso de envases reutilizables y la producción ecológica, así como la innovación 
tecnológica. 
 
 
 

Madrid en la fecha de la firma 
 

EL DIRECTOR GERENTE 
 
 
 
 
 
 

Fdo.: Juan José Equiza Escudero 
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